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IPIOVIBCHA BE
Este Periódico se publica los lunes, miérco

les y viernes, y se admiten suscriciones en la 
calle del Temple núm. 23 , Imprenta nacional.

Precio de suscricion en esta ciudad , por 
un mes 8 rs., por tres 20. Para fuera franco 
de porte , por un mes 12 rs., por tres 3i.

ARTICULO DE OFICIO.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Ex po s ic ió n  á  S. M.
SEÑORA: El Real decreto de 21 de Octubre de 

18ol determinó la supresión de la Colecturía general 
de Espolios y el Tribunal de la Gracia del Excusado, 
en conformidad á lo establecido en el art. 12 del Con
cordato, y sometió al M. R. Cardenal Arzobispo de 
Toledo la continuación de los negocios judiciales pen
dientes á la sazón en dicho Tribunal, asi corno los de 
la misma naturaleza correspondientes á la Colecturía; 
pero no hizo mención alguna de la comisión que el 
propio artículo crea en sustitución de la misma, para 
administrar los efectos vacantes de Espolios , recau
dar los atrasos y sustanciar y terminar los asuntos pu
ramente gubernativos y económicos que resultaron 
pendientes al tiempo de la supresión.

Parecería consiguiente que una vez llevada esta á 
cabo se hubiese tratado de lijar las atribuciones do la 
comisión en armonía con las que, en materia de con
tabilidad, tenia consignadas la reformada Dirección de 
Contabilidad del Culto y Clero , en quien quedaron 
refundidas, corno lo están hoy. en la Ordenación ge
neral de pagos de este Ministerio todas las que vino 
ejerciendo en el ramo de Espolios la suprimida Con
taduría general de Cruzada. Pero en vez de suceder 
asi se consintió que el M. R Cardenal Arzobispo si
guiera considerándose Colector general de Epolios, 
Vacantes y Medias annatas, y que se creyera en la 
plena posesión de todas las funciones que el Real de
creto y ordenanzas de 11 de Noviembre de 1754 se
ñalaron á los Colectores generales, y en las prácticas 
inconvenientes que con el trascurso del tiempo intro- 
dugeron estos en la administración del ramo y en la 
distribución de sus productos.

La reformada Dirección de Contabilidad del Culto 
y Clero intentó alguna vez restringir las atribuciones 

de que, con la mejor intención, se creía revestido el 
M. R. Cardenal Arzobispo en las cosas que tienen 
relación con las cuentas y con la distribución de los 
fondos procedentes del ramo; pero su gestión, no ha
biéndose basado en el principio fundamental que es- 
lablecia el art. 12 del Concordato; dejó de producir 
los saludables efectos que con ella se propuso.

El resultado es que los asuntos de Espolios han 
continuado manejándose hasta ahora sin otra regla 
que la de la tradición: que los Sub-Coléctores del 
ramo en las diócesis desconocen por lo común la au
toridad y las funciones que está en el caso de ejercer 
la Ordenación general de pagos de este Ministerio; que 
no es por lo tanto posible centralizar como corres
ponde su contabilidad y productos que ofrezcan, ni dar 
á estos la debida aplicación.

Tales son en compendio los males que produce el 
no haberse desenvuelto en todas sus partes el princi
pio que establece el art. 12 del Concordato.

Llegada es, SEÑORA, la ocasión de poner remedio 
á una situación tan anómala y de hacer que cesen las 
prácticas introducidas en la administración y distribu
ción de los productos del Espolio, que no guardan ri
gorosa conformidad con sus antiguos reglamentos. 1 lem
po es ya de que se organice de un modo ventajoso y 
adecuado á las prescripciones del Concordato la nueva 
administración de las resultas, armonizándola con su 
contabilidad especial, y de que se determinen de un 
modo explícito los piadosos fines en que han de ser 
invertidos los productos que aun puede el ramo otrecer.

Con este laudable objeto, el Ministro que suscribe,, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la hon
ro de elevará la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto CVVAR4 <T

Madrid 19 de Enero de 1855.—SEÑORA.—A L. 
R. P. de V. M.—Joaquín Aguirre.

. REAL DECRETO.

Atendiendo á las consideraciones que me ha ex
puesto el Ministro de Gracia y Justicia, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, para demostrar la con
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veniencia de que organice la comisian que establece 
el art 12 del Concordato, á fin de administrar los 
efe- tos vacantes, recaudar los atrasos, y sustanciar y 
terminar los nenocios gubernativos y económicos de 
los ramos de Espolios. vacantes y anualidades pendien
tes al tiempo en que fu^ on suprimidas la Colecturía 
general y las Sub-í'oleclurias de los mismos por mi 
Real decreto de 21 de Octubre de 1851 , vengo en 
aprobar el siguiente reglamento orgánico.

Artíouio 1. 3 La Administración de los efectos va
cantes y lincas procedentes del ramo de Espolios; la 
recaudación de sus productos y de los débitos que re
sultan á favor del mismo ramo, y do los demas que 
estuvieron al cargo de la suprimida Colecturía gene
ral; y la distribución de los fondos de esta proceden
cia que ingresen en caja, estarán al cargo de la co
misión que establece para el efecto el art. 12 del úl
timo Concordato, intervenida por la Ordenación gene
ral de pagos del Ministerio de Gracia y Justicia.

Art. 2. 5 La comisión se titulará «Administración 
de las resultas del suprimido ramo tic Espolios y Va
cantes.))

Art. 3 ° La Administración estará cometida al 
Eminentísimo Cardenal Arzobispo de Toledo como en
cargado de las facultades espirituales de la Comisaría 
general de Cruzada, de "quien xlependerán en todo lo 
administrativo del ramo, los ecónomos que han debi
do nombrar los cabildos en conformidad a lo dispuesto 
en el articula 9. ° del Real decreto de 21 de Octubre 
de 1831

Art. 4. ° Las atribuciones de la Administración de 
Jas resultas del ramo de Espolios serán:

1.3 Administrar las fincas de que se hubiere, in
cautado la suprimida Colecturía general; recaudar por 
medio de los ecónomos sus productos, y disponer su 
ingreso en la Caja de la Ordenación general de pagos 
del Ministerio de Gracia y Justicia.

2. 3 Activar la recaudación de los débitos y alcan
ces que resulten á favor de los Espolios.

3. 3 Proponer al Ministerio de Gracia y Justicia 
la venta de dichas fincas, una vez se hayan adjudica
do al ramo, acompañando el pliego de condiciones que 
deba regir en la subasta, y acerca del cual oirá antici
padamente el parecer de la Ordenación general de 
pagos.

4. ° Proponer la distribución que haya de darse 
á los productos líquidos de Espolios que resulten exis
tentes en la Caja de la Ordenación general, donde do- 
berán centralizarse los que realicen los ecónomos en 
las diócesis respectivas.

Y 5. 3 Proponer en los casos que convenga es
peras para el pago de los descubiertos que resulten 
á favor de los Espolios, y las condonaciones ó com
pensaciones que á juicio de la Administración deban 
acordarse.

Art. 5 3 Los productos líquidos que resulten en 
caja, después de deducidos los gastos de administra
ción y recaudación, serán destinados á establecimien
tos de beneficencia pública, á necesidades urgentes de 
las iglesias parroquiales, y á dotes de huérfanas cuyos 
padres fallecieren ó hubiesen fallecido en servicio del 
Estado.

Art. 6. ° No se considerará legal ni admisible por 
consiguiente en cuentas, pago alguno para el cual no 
haya precedido Real orden que lo disponga, y libra
miento expedido en su virtud por la Administración, 
visado por el Ordenador general de pagos, é interve
nido por el Jefe interventor del négociado eclesiástico 
de la Ordenación general.

Art. 7. 3 La Ordenación general de pagps del Mi
nisterio de Gracia y Justicia centralizará todas las ope- 
rucioucs de cuenta y razón correspondientes á las re

sultas de los suprimidos ramos de Espolios y vacantes, 
y en tal concepto será reconocida por la Administra
ción y por los ecónomos de las diócesis, como supe
rior en todo lo concerniente á la contabilidad y fisca
lización de los mismos ramos.

Art. 8. 3 En su consecuencia corresponde á Id 
Ordenación general:

l. 3 Tomar conocimiento de los ornamentos y 
pontificales existentes en la suprimida Colecturía gene
ral y en sus dependencias el día 21 de Octubre de 
1831, en que por mi Real decreto de la propia fe
cha tuvo efecto dicha supresión. A este fin la serán 
remitidos por la Administración y los ecónomos un 
ejemplar de Jos inventarios que debieron formarse en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 5. 3 del mis
mo Real decreto.

2. 3 Lo lomará asimismo de las fincas que se ha
llen adjudicadas á los Espolios. y de los débitos que 
en todos conceptos resulten á favor de los mismos, pi
diendo para el efecto las noticias que estime á la Ad
ministración y á los ecónomos de las diócesis.

3. 3 Exigir las cuentas del ramo á lodos los obli
gados á darlas, examinarlas, censurarlas y proponer al 
Ministerio de Gracia y Justicia su finiquitacion cuan
do las halle arregladas, dando noticia de lo que de ellas 
resulte á la Administración para los fines conducentes.

4. 3 Reclamar de la Administración y de los ocó- 
nomos cuantos datos y noticias crea conducentes para 
el buen desempeño de sus funciones.

5. 3 Evacuar los informes que la fuesen pedidos 
por el Ministerio de Gracia y Justicia y por la Admi
nistración de las resullas de Espolios y Vacantes.

6. 3 Visar é intervenir los libramientos de pago 
que expidiere la Administración cuando se hallen au
torizados por Real orden, tomando de ellos razón en 
sus libros.

Y 7. 3 Dar mensualmente conocimiento al Minis
terio de Gracia y Justicia y á la Administración, de 
las sumas que resulten existentes en la Caja de la 
Ordenación y en las de los economatos.

Art. 9. 3 Para el buen desempeño de estas atri
buciones serán destinados á la Ordenación general los 
auxiliares que se crean absolutamente indispensables, 
remunerados, en concepto de gastos reproductivos, con 
los rendimientos que ofrezcan los propios ramos de Es- 
polios y Vacantes.

Art. 10. Los .ecónomos de las diócesis, en quienes 
radican las atribuciones, que estuvieron cometidas á 
las suprimidas Sub-Colecturías de Espolios y Vacantes, 
dependerán directamente de la Administración de las 
resultas en la parte administrativa y directa del ra
mo, y de la Ordenación general de pagos del Minis
terio de Gracia y Justicia en lo concerniente á la con
tabilidad y fiscalización,

Art. 11. Bajo de este concepto, los ecónomos son 
los encargados de administrar las fipeas que ésten ó 
fueren adjudicadas á los Espolios y Vacantes en las 
diócesis respectivas, con sujeción á las órdenes que se 
les comuniquen; recaudar sus productos y el de los dé
bitos y alcances que resulten á favor de los mismos 
ramos; conservar los fondos en caja bajo de su respon
sabilidad, hasta que sean girados por la Administración; 
investigar los créditos que, procedentes de dichos ra
mos, puedan estar ocultos, dando parte de los que 
sean á la Administración y á la Ordenación general; 
rendir cuentas anuales justificadas que remitirán á la 
Ordenación por conducto del Ministerio de Gracia y 
Justicia; contestar á los reparos que su examen ofrez
ca; redactar un estado mensual do ingresos y salidas 
de fondos en caja, que remitirán á Ja misma Orde
nación, y evacuar los informes y dar las noticias que 
esta y la Administración creyeren oportuno pedirles.



Art 12. Para atender á los gastos de administra
ción cu lodos conceptos, y por premio de recaudación, 
se abonará á ios ecónomos en sus cuentas anuales el 
8 por 100 de todas las sumas que hagan efectivas.

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil 
ochocientos cincuenta y cinco.— Está rubricado de la 
Real mano. —Refrendado.—El Ministro de Gracia y 
Justicia.—Joaquín Aguirre.

MINISTERIO DE FOMENTO.
. Es po s ic io n a  S. M.

SEÑORA: El personal del ramo de montas nunca 
podrá corresponder dignamente al objeto de su ins
tituto,1 si careciendo de los conocimientos necesarios 
no ofrece por otra parte las garantías de moralilad 
y aptitud que aseguren el desempeño de sus impor
tantes funciones. Creado bajo distintas influencias un 
concurso de causas inevitables impidió hasta ahora dar
le toda la perfección de que es susceptible, y sin la 
cual nunca sus servicios corresponderán cumplidamen
te á (as miras de la Administración, á las esperan
zas de los pueblos y á las vastas atenciones que el 
Estado ie confia. Fijar para lo sucesivo de un modo 
estable y preciso las condiciones mas coníormes á la 
índole de sus servicios y á los compromisos que ha 
contraído, es ya una necesidad y un deber. Porque 
no de otra manera se organizará convenientemenle la 
administración de los montes del Estado y de los co
munes, salvando de una próxima ruina los que han 
perdonado la tala y el incendio , y extendiendo sus 
términos con nuevas siembros y plantaciones allí don
de lo permitan las circunstancias del suelo y los re
cursos de los pueblos.

Cuando tan notable se ha desarrollado entre noso
tros la agricultura y por todas parles dilataron las ro
turaciones los limites del cultivo , menos atendida ¡a 
silvicultura, ni alcanzo los mismos progresos, ni aun 
de los mas interesados en sus aplicaciones ha conse
guido todo el favor que merece por su importancia.. 
De aquí ly imposibilidad de quodscan hoy tan genera
les y cumplidos los conocimientos especiales en la par
te facultativa del ramo do montes, como convendría 
para perfeccionar su servicio y emprender simultánea
mente la restauración de los bosques y su aprove
chamiento en todas las provincias. Suplir hasta donde 
sea posible esta ensen mza elemental con las nociones 
y buenas prácticas del agricultor inteligente, y la ex
periencia y las ideas generales del que por su afición 
al arbolado se dedicó á cultivarle, buscar en los hom
bres científicos la aptitud y los medios de convertirlos 
en hábiles silvicultores, es una necesidad tanto mas 
urgente, cuanto que la decadencia de este importan
te ramo ni permite dilatar el remedio, ni puede por 
mas tiempo confiarse á manos inexpertas y comple
tamente extrañas á las labores y ios cuidados de la si- 
vicultura.

Por fortuna, con el sucesivo desarrollo de la Es
cuela de montes de Villaviciosa de Odón y del cuer
po de Ingenieros por ella formados, bien puede con
fiadamente esperarse que antes de poco conseguirán 
ios aspirantes á ingresar en la carrera administrativa 
<le! ramo una instrucción tan sólida y extensa en las 
teorías y las prácticas como necesitan para el mejor 
desempeño de sus funciones. Conocidos son ya los pro
vechosos resultados de esta enseñanza, y otros mas 
cumplidos deben esperarse de sus aplicaciones con
forme se vayan generalizando por la administración 
pública, siempre dispuesta á emprenderlas en benefi
cio del Estado y de los pueblos. _

Entretanto, y sin perjuicio de lo que determinen 
la nueva ley de montes y los reglamentos para su eje
cución, de acnerdo con el Consejo de Ministros, cree 
el Ministro que suscribe de la mayor importancia pa
ra el mejor servicio del ramo la adopción de las dis
posiciones comprendidas en el adjunto proyecto do 
decreto. Dígnese V. M prestarle su aprobación y habrá 
adquirido un nuevo derecho al reconocimiento público.

Madrid 24 de Enero de 1855.—SEÑORA.—A L. 
R. P. de V. M.— Francisco de Luxán.

. REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones que me ha manifestado 

el Ministro de Fomento sobre la organización mascón- 
veniente del personal del ramo de montes, vengo en 
decretar lo siguiente:

Artículo 1° Desde la publicación de este decre
to todas las plazas del ramo de montes se proveerán 
en Ingenieros y cesantes del mismo.

Art. 2. ° A falta de aspirantes de las dos clases 
designadas en el artículo anterior, serán preferidos, eu 
igualdad de circunstancias, los que ademas de poseer 
alguna de las cualidades especiales exigidas para ob
tener las diversas plazas del ramo, hayan correspondi
do á las filas del ejército ó sean cesantes de la Ad
ministración civil. Asimismo se dará la preferencia en« 
tre los militares á los procedentes de cuerpos faculta
tivos, y entro los cesantes á los que tengan derecho 
á cesantía.

Art. 3. ° Ninguno podrá ser empleado de montes 
en el mismo distrito de que es natural ó vecino.

Art. 4. ° Se excluyen del servicio del ramo á los 
tratantes en maderas y cuantos ejerzan industria, ó 
posean fabricas, ó establecimiento de cualquiera clase 
en que hayan de emplearse productos de los montes.

Art. 5. ° Por regla general las plazas de Comisa
rios se proveerán precisamente en los Ingenieros de 
montes que no hubiesen ingresado en el cuerpo por 
falta de vacantes, y cuando no los hubiese las obten
drán los que reunan alguna de las condiciones si
guientes!

Primera. Haber pertenecido al ejército en la clase, 
por lo menos de Capitán.

Segunda. Haber desempeñado anteriormente un 
destino con 10,000 ó mas reales de sueldo.

Tercera. Haber servido durante seis años la plaza 
de perito agrónomo.

Cuarta. Haber estudiado agricultura en un estable
cimiento público y obtenido la aprobación en sus exá
menes.

Quinta. Haber publicado una obra de silvicultu
ra ó de agricultura que obtenga la aprobación de la 
Junta facultativa del cuerpo de Ingenieros de montes 
ó del Real Consejo de Agricultura, Industria y Co
mercio.

Sexta. Haber hecho plantaciones de árboles, intro
duciendo mejoras en su cultivo , ó creado etableci- 
mientos agrícolas de reconocida importancia.

Sétima. Haber seguido con aprovechamiento una 
carrera facultativa.

Octava. Haber desempeñado una cátedra de mate
máticas ó de ciencias naturales en algún establecimien
to público.

Novena. Haber sido durante seis años vocal de 
alguna de las Juntas provinciales de agricultura.

Art. 6° Para ser perito agrónomo de moa les se 
necesita possecr título de agrimensor, ó probar con 
títulos ó certificaciones conocimientos superiores á los 
que se exigen al simple agrimensor.

Art. 7.® Los guardas mayores deberán tener 25 
años y no pasar de 60, hallarse bien constituidos y 
sin ninguno de los defectos fisicos que impidan el ser
vicio activo y continuo , absolutamente preciso para 
lo custodia y vigilancia de bosques.

Art. 8. ® Reunirán ademas alguno de los requisi
tos siguientes:

Primero. La licencia de sargento del ejercito con 
buenas notas

Segundo. Haber desempeñado por espacio de seis 
años las plazas de guardas del Estado.

Tercero. Poseer conocimientos de silvicultura ó 
de agricultura.

Cuarto. El título de agrimensor.
Quinto. Haber servido ocho años en la Milicia 

nacional.
Art. 9. c Los guardas del Estado serán precisa-, 

mente licenciados del ejército, con buenas notas ó Mi
licianos nacionales con ocho años de servicio, tendrán 
de 25 a 30 años de edad, y deberán saber leer, es
cribir y contar.
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Dado en Palacio á veinte y cuatro de Enero de mil 
ochocientos cincue,nta y cinco.—Está rubricado de la 
Real mano. —El Ministro de Fomento, Francisco 
de Luxán.

Núm. 78.
Diputación provincial de Zaragoza.

Conforme á lo dispuesto en la Real órden 
circular dé 17 de Abril de 1850, la Excma. 
Diputación provincial de acuerdo con 
el Comisario de Guerra, ha señalado el 
precio de las raciones que los pueblos su
ministraron al Ejército en el mes de Enero 
actual en la forma siguiente: entendién
dose todo peso y medida

Ración de pan. . 
Fanega de cebada. 
Arroba de paja. . 
Idem de aceite. . 
Idem de carbón. . 
Idem de leña. . .

A, los referidos precios presentarán los 
Ayuntamientos los suministros para su abono 
en la forma que dispone la Real órden de 
16 de Setiembre de 1848. Zaragoza 31 de 
Enero de 1855.— El Presidente, Manuel de 
Pessino.—Francisco Berdejo, Secretario in
terino. •

"Niím. 79 • '
Don Miguel Belluga y Blasco, Comisario de Guerra 

honorario de los Ejércitos nacionales, Caballero de 
la Real -y distinguida órden de Isabel la Católica, 
por acciones de guerra, benemérito de la Patria, 
condecorado con los escudos y cruces de distinción 
de patriotismo y lealtad en 1820 ul 1823, y por 
la defensa del puerto de Puntales estramuros de 
Cádiz-, Socio de la de Amigos del País de Jaén, 
Geje de Administración de 3.^ clase de la Ha
cienda pública, Administrador principal de la pro
vincia, y Presidente de la Comisión de evaluación 
y repartimiento de la contribución territorial de 
la Capital.

Hago saber: que formado el repartimiento indi
vidual en que se detalla á los propietarios y colo
nos, las respectivas cuotas que les corresponde satis
facer por la contribución de inmuebles , cultivo y 
ganadería, señalada á esta Capital en el corriente año, 
cumpliendo con lo prescripto en el art. 43 del Real 
decreto de 23 de Mayo de 1845, queda dicho re
parto espuesto al público en el local de esta Ad
ministración, y Sección de Estadística dorante el pla
zo de quince dias contados desde el siguiente ai de 
Ja fecha, y horas de nueve á "dos, con el objeto de 
que los contribuyentes se enteren si gustan de lo 
que se les ha señalado, y puedan en dicho periodo 
reclamar de agravio, por equivocación ó error en la 
aplicación del tanto por ciento que sirvió de tipo 
al fijarles las cuotas individuales. Zaragoza 4 de 
Enero de 1855=Miguel Belluga. '

Núm. 80
D. José Gimenes Cisneros, Juez de 1.a tnilanaa de 

Cahilayud y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo 

por tercer pregón y edicto á Segunda Racha, 
muger de Antonio Fernandez, natural de 
Huesca, de oficio pordiosera , hija de los 
difuntos Mariano y Ramona Gil, de edad de 
cuarenta y cinco años, contra quien es

toy procediendo criminalmente en causa con
tra la misma, sobre haber herido á Mar
cos de Gracia , con el objeto de que pueda 
cumplir en estas cárceles nacionales un mes 
de arresto mayor que se le impuso en la 
nombrada causa ; y para que llegue a no
ticia de todos se tiene mandado se' inser
te en el Boletín oficial de la provincia á 
fin de poder conseguir su captura. Dado 
en Galatayud á 26 de Enero de 1855.— 
José Giménez Cisneros.—De orden de su 
Sría., Francisco Torralva.

Núm. 81.
D. Francisco Osuna y Menescs, Caballero 

Comendador de la Real y distinguida órden 
Americana de Isabel la Católica y Alcal
de primero c.
Con aprobación de la Excma. Diputación 

provincial, el Ayuntamiento ha determi
nado reunir á todos los acreedores censua
listas al caudal de propios de esta villa el 
martes 15 de Mayo próximo á las doce del 
día, á fin de ecsaminar los títulos en vir
tud de los cuales se hallen cobrando cen
sos, liquidar á cada uno la deuda , escluir 
las que hayan prescrito por el tiempo y pro
ponerles el arreglo de que hablan los artí
culos 6.° y 7.° del Real decreto de 12 
de Marzo de 1847. En su consecuencia in
vito á todos los referidos acreedores á que 
concurran al mencionado acto por sí ó por 
medio de apoderado en forma, provistos 
de los documentos correspondientes; en la 
inteligencia de que á los que no asistan se 
les tendrá porque renuncian su derecho ó 
porque no se creen con él bastante á que 
se les considere como verdadero acreedor.

Y para que nadie pueda alegar ignoran
cia se inserta este edicto en la Gaceta del 
Gobierno, en todos los Boletines oficiales 
de las provincias de España, y en esta vi
lla de Morop de la Frontera á 25 de Ene
ro de 1855.—Francisco Osuna. —P. A. D. 
A. C.—El Secretario , Manuel G. Mariño.

PARTE NO o f ic ia l .
El partido de médico del pueblo de Bijuesca con 

sus agregados de Malanqoilla, Berdejo y T'orrelapa- 
ja ,e halla vacante, su dotación es la de 2o00 rs, 
en metálico y 40 cahíces de trigo de la calidad da 
morcacho, pagados en 29 de Setiembre de cada un año 
por los ayuntamientos. Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes á la secretaría del ayuntamiento hasta 
el 25 de corriente Febrero que se proveerá.

Se halla vacante el partido de médico-cirujano de 
Akonchel de Ariza, en la provincia de Zaragoza, 
dotado con cuatro mil reales vellón en metálico, pa
gados por el Ayuntamiento en dos plazos; debiendo 
Dotarse que la población se compone de unos ciento 
cuarenta vecinos, goza de un clima saludable y tem
plado, y reune la circuustancia de tener pueblos pró
ximos que pudieran agregarse al profesor para la asis
tencia médica, como parece probable. El ayuntamien
to admite memoriales francos de porte.

Zaragoza: Imprenta Nacional.


